LA LEGISLATURA DE SANTA FE SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: Créase la Comisión de Seguimiento del proceso licitatorio para la designación del Agente Financiero de la Provincia, que estará compuesta por tres integrantes de la Cámara de Diputados, tres integrantes de la Cámara de Senadores, tres integrantes del Poder Ejecutivo y dos integrantes de la Asociación Bancaria (S.E.B.) y que entenderá en todo lo atinente a los sucesivos procesos licitatorios destinados al nombramiento del agente financiero de la Provincia, especialmente en los siguientes puntos:

   - Dictaminar sobre la condiciones contenidas en los pliegos de bases y condiciones que regirán 

     toda licitación referida al Banco.

   - Dictaminar sobre las impugnaciones y/o reclamos que presentaren los interesados y/o  partici- 

     pantes de todo proceso licitatorio. 

   - Dictaminar sobre el contenido de los contratos que se suscriban con motivo de la adjudicación.

   - Dictaminar sobre preadjudicación y adjudicación.

   - Supervisar el cumplimiento de las obligaciones asumidas por el adjudicatario de la licitación.

Artículo 2º: La Comisión de Seguimiento se expedirá mediante dictámenes e informes producidos por la mayoría absoluta de sus miembros y dictará su propio Reglamento.

Artículo 3º: La Comisión de Seguimiento aprobará los pliegos y el Poder Ejecutivo resolverá las adjudicaciones, pudiendo el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia actuar como autoridad de aplicación en el proceso de adjudicación del Agente Financiero de la Provincia. 

Artículo 4º: La Comisión de Seguimiento solicitará al Agente Financiero de la Provincia un informe anual de su gestión, el que deberá ser elevado dentro de los diez días posteriores al cierre de su ejercicio contable.

Artículo 5º: Derógase toda disposición que se oponga a la presente.   

Artículo 6º: La presente Ley tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación.

Artículo 7º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.      

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

                       El Proyecto que acaba de presentarse viene a llenar un vacío legal que ha suscitado algunos problemas en el actual proceso licitatorio para designar al agente financiero de nuestra Provincia.

                          Personalmente creo necesario darle a las Cámaras Legislativas una participación fundamental en todo el proceso que involucra la entrega a manos privadas de la administración de los dineros de todas y todos los santafesinos.
                          Pero más allá de eso, estoy también convencido que con la legislación propuesta se cumple con una de las premisas fundamentales del programa de gobierno de la actual Adminis-tración: LA TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN. 

                          Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto.
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